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LA IMPRENTA. 
DIARIO D E AVISOS, NOTICIAS Y D E C R E T O S | 

EDÍOJON DE LA TARDE. 
«KSIWOEWSCRICION 

5»re»I«n» 1 a*s. C rs. 
f »»r» i r e t mases 94 r». 
^ " » a j « r » i d . ti n. 

Horas i T e r m ó m t t r a 
I R e a u m u r . 

10 n . 0" 
7 m . 4' 
Jt. I ÍM 

Barómetro 
eu m . 
T61-2 

Vien to . 
FlojC 
N O . -
OSO. 
O. 

t M l t 
A l m ó s t e r » , 

-ertuo. 
I d . 
I d . 

SOL. 
Sa<« á las 8 k . 54' 
Se pone 4 h . 37' 

L U N A . 
Sale i l a* 9 b . 16 t . 
Se pose 12 b . 14 a. 

• A N T O D E L D I A : San TMlx de Valo l s . « o a f e s o r y fundador . Abso lnc lon ( («nera l » n l% .Tg»M><. 
CUARENTA HORAS: C o n l i n ú a n en la I f l u i a p a r r o q u i a l de San M t f u e l A r c á n g e l . e « la M e r e * » , 

" d e s c u b r o i l a* nue re T media do la Biaaana. y *e i w r r . c o n c l u i d * la 'aa.7,0D.** '» °"en•• 
^COWTE D E M A R I A : Hoj s» baco la r u l i * 4 N u e « t r * S e i o r a de la ü u l a . en la c a p i l l a de M a r e a » . 

PARIS QUEMADO. N o í H t d en Uore». plnniM y b r a M f É r a sombrero. B. Cireel. 3. 
ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE CAPAS MADRILEÑAS de lo» señores Rab«ss6 y 

fchu. Conde del Asalto, nocva de la Rambla, n.* 8. entresuelo. Queda completo el gran-
ÍÍMO y variado surtido que anualmente se confecciona de dichas prenda». Precios Oíos «te 
^ a 3v duros. Sabido es que todas son enteras. 

LOS CHOCOLATES. CAFES Y TES DE LA COMPAÑIA COLONIAL DE MADRID, se 
«penden en ios establecimientos de don Agustin Massana. calla Fernando. ••'I™1'"' 
ármanos. Rambla del Centro. 36 y 38 y Ancha. 27; Alberto M^rtorell. confllcna del LI-
«w; i . Honclús. confitería, calle fernando. 1; Costo Y BofiU. confitería. pU"ic«? d«. 

viuda de Palay y Moré. Cambios Nuevos. 15; Salvador Barnola. « a M b t a G j M l J t o * 
•onfiterla de la T o n i . y en otros muchos establecimiento» en que se vén los rotulo» ae u 
'Compañía Colonial.» a 

MATRIMONIO CIVIL, Se practican las diligencias. Merced, num. 38. piso 2.* 
ATAUDES de lujo y todas clase». Calle Paja. 8, tienda, y se encarga del registro civi l . 

, «RAN SURTIDO de capas de 7 á t » á t f M . ^ ü r í m ^ 
'l«5Ücolin de M á 30U rs.; pantalones de 40 á »0, chaleco» de 20 a i 0 . Tapmena, primero. 

SE HA PERDIDO un brazalete de oro.—Véa»e el anuncio. 
r AZUCAR PILON i.18 cuarto» I t t ra . Café Puerto Rico superior calidad a Sr» . l i b r a — 
r-OB0leria calle Uignás. n . 32. 

TRASPARENTES.—«Primera Hbriea en España* y depisitoel mas abundanU y v » 
t u dibujo», tanto del pai» como del estranjero. RambU de Estudio», * . 

. SE SUPLICA á los señores don Lorcnw Darner. dan Ramón Pars y »">'SO» « I « ~ t a -
" « o n anteayer en la fotografía del señor Areias. para que »e sirvan pasar de í 7 oe la 
"«che i U Rambla de San José. 16. tienda, para tratar de un asunto interesante. 

A LAS SESORAS.—Hoy y mañana tendrá lugar la exposición que toda» la» témpora-
acostumbra á hacer el «Centro de Modas». Esendiller, n. 38-

OBRAS DE FERNANDO PATXOT.-LAS RUINAS DE M I CONVENTO - M I (XAÜ». 
" O . - S e , , , ,d ic i0¿ e, rPlra,0 del aulor . -20 reales las dos obras J * » ' " " ^ 
" rústica. 26 reales elegantemente encuadernado.-EsU ' ^ ; e n ' ^ ^ 5 • i p S , ' " » ^ . V / " 

«I primero de setiembre en la admimstracian del periódico **^J2S d J AntaÜS 
KwonaLX bajos, v en las prindpalea librería» d* España. Lo» ped1dos a J. A n t o m . 
'•»»<*. Barcelona. 

Vapores sevillano. :on itinerario fljo._EI vapor VINÜESA, su capiun don Franciica 
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Rultio, saldrá para Valencia. Málaga, Cádiz y Serilla el 21 del corriente i las 9 de la ma-
Saaa adraítieudo i-arpa r pasajeros. 

Ki vapor ESTKEUADURA. su capitán don Joan Ferrandiz. saldrá para Marsella el iO 
del c imente, i las 12 de la noche, admitiendo carga } pasajeros. 

Se despachan por D. Agustín Martin, calle de Lauder, núm. 1, bajos. 

DIVERSIOISrES PUBLICAS. 
TEATBO PRINCIPAL—Hoy lunes función 33 de abono, bajo la dirección del eminente ac

tor D José Valero, el Urania en 4 actos, nl.uis onceno», coneluyendo la función con biils 
naci onal. —Kiitrutl» 4 M.'B i;is 7 y mediu. 

Mañana marte» 18 repre>eiitacion del gran bail» "El espíritu del raart. 
r.RANTEATHO DEI. LICtO.-Hoy lunes 20 del corriente, núm. 5) de abono, la comedia 

catnlana en 3 actos «Loa egoístas», baile «Un diverliment», y la pieza en catalán «Loscaniis 
de Vilafranca». —A 3 rs. 5." piso 2 rs, á las 7. 

M-iñana, la 4,* representación de la ópera «Poliuto». 
TEATlíO ROMEA. —Kuncion para hoy « benelicio de D. Joaquín Garda Parreño.—Estreno 

del melodrama en 4 actos «La fuerza de la conciencia», y la comedia en un acto, «En la cara 
está la edad*. — Entrada i rs. á las 7 y media.—Nu bubra bauileja. 

TEATRO DEL CirtCO- —Función á beneficio del público, con pran rebaja de precios en las 
localidades para hoy lunvs, la comedia en 3 aclus «Kl puñiii lo bla»' o» y la zarzuela en dot 
actus, «Si us pluu perforsu». —l'rerios. Púleos bajos y pnucijiult-s C i-s —Palcos de segundo 
piso, gratis tomando8 entradas.—Rutaras I real. —Asientos lijos á favor del públiCu.-En-
truüa 2 reales. —A las 7 y media en punto. 

DIVERSIOISTES PARTICULARES. 
MATE.—Sociedad dramát ica . -El despacho para la renovación de abono estará abierto ti 

lunes, martes y miércoles de ocho a diez de la noche en la contaduría del teatro Romes. 
Los se&ores qije gusten suscribirse á las funciones que verifica esta sociedad lo» cer

nes de cada semana, podrán efectuarlo en el teatro Romea en los días y horas arriba indl-
éadas, y todos los dias desde las diez de la mañana en la confitería del Liceo. a 2 

CRÓNICA LOCAL; 
Ayer luvo que suspenderse, por el escasísimo número de concurrentes que hsbia i 

la hora de principiar la funcioo. el tercero de los pasatiempos musicales que debía darse, 
bajo la dirección de los señores Vi lar y Rodó, eu el teatro de Novedade». Tratándose deas 
programa muy escogido, de una ejecución tan esmerada como cabia pmppuner por el r* 
sultadu de los anteriores conciertos, de unos precios tan reducidos y de una hora tan có
moda como se hahia lijado, el desengaño de ayer fue terrible para los organizadores de « 
función. A este paso, va á ser cuanto antes un mito lo del renombre de lilarmónica j & 
amante del buen gusto, de que gozaba esta capilal. 

—La reuniuD qne celebró ayer el partido radical duró desde las 3 de la larde ' '*»*•• 
7 de la noche, y dió por resultado el nombramiento de un comité directivo, compuesta 
las personas siguientes: . . 

Jaime Codida por 304 rotos.—Félix Rich por 301.—Narciso Guillen por 280.—Aniaw 
Mirambell por 275 —P. Poraés y Miquel por 273.—Miguel Ulri l lo por 225.—PedroJJ-
troch por ¿ 6 ! — A n t o n i o Ziilueta porSli.—Jacinto Casas por 216.—Tomás Milá porífr 

—El sábado fué conducido á la última morada el cadáver de don Rafael Sanjuan. ' 
•iente coronel del batallón de Cazadores de Ué i ida . S.i muerte ha Mil» muy sentida ' 
tre S'JS subur.linsdos y cuantas personas haluau podido apreciar sus bella» cua',(,í. 

—Solo una ejecución esmeradísima como la que cupo el sábado al drama ,",eVn 
, 'Arlington podia salvarlo de un fiasco. Nos duele que el señor Valero eche mano I» 
acir sns dotes de producciones de U Índole de que nos ocupa. rl 

—Anoche en el Liceo, el «Roberto» obtuvo una ejecución mas esmerada "í11. Yeri)i 
las anteriores representaciones. La señora Pascal y los señore* Darid y ügolini 
iplaudidns > llamados á la escena repetidas veces. , • _ ^ 

—Una ptfr^olla q ie procura eslar al corriente de las novedades que se introauc ¿ 
(Hro» países para la refjrma de Us co»tiirobres nos maniliesla que cu Francia t l j . 
« l i n g i U r el Tioio da U «mbriagoex. i cuyo efeolo se han p m d o Initrucetoae* » 

i ' 
l;i 
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t i l d » estableciendo penas contra los qne se presenten ante el público en estado de em-
briaguei. Estas penas son de seis francos de multa y un día de arresto por la primera 
T<X; da e i D c a e n t a francos de mulla y nebudias de cárcel p o r la segunda, sienrto la r e i n c i 
dencia castigada con la pérdiila de todos los derechos de ciudadano. De este modolendre-
BOS puestos en planta dos sisleBU opuestos eu Europa para extinguir el nipognanU 
i icio de la borrachera: En Francia la intervención del Estado, en Inglaterra b iniciativa 
iodividual y las sociedades de templanza. 

—Según tenemos entendido, no so lo se «stin construyendo mas da trescientas casas 
ea el Ensanche, sino que pasan de cuatrocientos los permisos solicitados para letantar en 
él nuevos edifleios. Pocas veces hablamos visto tanta aoiiuncion como ahora en Barcelo» 
na. pues la actividad que se obserta en las construcciones se ve también eo todos los ra
mos de la pruduccion. 

—Adelanta rápidamente la construcción del nuevo hospital de niños ranaíticos y es-
crofulosos: eslableciinieuto debido á la iniciativa particular y que honrará á Barcelona. En 
éL y con fachada en uno de los chanQanes, se está construyen! o una capilla de bastante 
capacidad. 

—El domingo ' idi diciembre pnairao. según se nos ha asegurado, celebrarán los ex
positores catalanes de -1871 un banquete organizado por una cutnision de los misaos. La* 
Hstas de inscripción parece que se hallan en el Fomento de la Producción nacional, en U 
Exposición permanente y en la couflteria del Liceo. 

CORRESPONDENCIA. 
UÍDBID 18 DK . t oT iFMBue 1871.—Hemos llegado al principio del fin, pero no sin qne 

quede perpetua memoria de la famosa sesión del 17 de noviembre. 
E» difieil ser imparcial en estos momentos. Procurarí , sin embargo, no desmentir mi 

probadu deseo de dar á ca la uno la censura ó el elogio a que se ha hecho acreedor. 
• .r *a 'lec'?0 fl11* e' 'P0!10de los carlísias á los radicales pendia de un hilo, porque ya 
indi(|ue eo mis anteriores la actitud del canónigo señor Martines Izquierdo, opaesta á b 
flel señor Nocedal, y la fundada esperanza que teman los ministeriales de que se disper-
»»ran y desbandasen los diputados carlistas. 

Era necesario buscar otra cuestión y que ésta fuete de tal Índole, que hiciera imposi-
'"c basta la abstension de los diputados carlistas. Pero no bastaba esto. Era ademas nece-
siriu que el ministerio, que ctnslantemente evitaba toda ru-simn de gabinete, temeroso 
le provocar una votación, hiciese una manifestación ó algunas declaraciones que per-
milicran someter el caso al fallo de los votos. No era, como se ve, la empresa fácil; pero 
J se"or Martos es habilísimo político y tenia á sos órdenes al señor Nocedal, á quien no se 
" Poedc negar travesura é ingenio. 

A l*» dus quedaba encomendada la tarea de sorprender al ministerio, tejiéndola «na 
disiniuladi celada. 

"'"m" cuestión á propósito para que todos los diputados carlistas se vieran obligados i 
»1 d "H i>ii"* n*í,8,ln» wino '» 1u« suscitaba la proposición del señor Ochoa relativa 

ucrecho que tenían las asociaciones religiosas para establecerse en España con arreglo 
brfvübE0 c'>n**''uc'on4l- Eu efecto, se quiso hacer el ensayo con la proposición del se-

r ^boa y ver t i en ella se conseguía mas pronto y rápidamente que «n el voto-da CCD-
ur* derrotar á los sagastinos. Se hizo el ensayo y el señor Ochoa apoyó su propotícira 

mo ya dige ayer. El gobierne, tospechaodo un lazo, se limitó á decir que en la esen-r 
A*cePblia la proposición, pero que oponiéndose i una ley del gobierno provisional, era 
^ " " • . t j u e llegase á ser ley la proposición y por lo tanto que pasara á las teccio-

bí l . j " ' " ' ' se frotaron las manos los señores Marios y Socedal. Por Gn el go-
ernn habia dicho algo que fuera suse^ptible de concesión ó de negación. Este algo era 

mi* P*5ase «ecciones la proposición. El señor Nocedal se levantó por k> tanto á decir 
< c se oponía á que la proposición pasara á las secciones; que su intención era que te 
UnL*'* ,MU ^ « b r a c i o n parlamentaria en el sentido que pedia la preposición, y que por lo 

no había necesidad de que pasara á las secciones. 
I *r,">r Cánovas advirtió desde luego al ministerio que se había dejado coger en na 
^ 0" J'.*' mínií ter io mismo lo comprendió por fin. cuando vió levantarse al señor Mon-
i l a i so-'eo'el¡d,> bs opiniones del señor Nocedal y del señor Ochoa. respecto al pase 
*i r i *ece,uoe,• Quiso el ministerio recoger velas, como vulgarmente se dice, y casi tcan-

l'a con que B0 pa$ara j |as secciones. Pero dueños de la situación 71 loi opeticionit-
• aumentaron tu t exigencias exprotando que lo que se iba i votar era qne desde hiagn 
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»ee»tiinar»n y repaUieu como liciU» toda olaie de asocuciones re l inoía», bien (eeu 
''"FI Wl ct>n,empla'iva- bien para la vida activa. 

f «obierDo estaba ya comprometido por las declaraciones del ministro de "Craeli y 
Jtttucia, í M0 pod'a conceder lo que Un imperiosamente le eiigian las oposiciones. 
, In temno en este panto muy atinadamente el señor Fignera» llevando la voi de h mi
noría republicana, y diciendo que consecuente esta con la ilimitacion del derecho ñt 
" " ' " " " T " ' " " « i o n . del mismo modo que había volado en favor de la InternacioDaL 
volaba abora en favor de los que quisieran asociarte en convento* y «rmitas; en lo cual de-
M M .os carhsUs reconocer la manifiesU superioridad de la ¡dea republicana. 

l^meniaron las votaciones; fac la primera la referente á sí se tomaba en ronsidm-
eion la proposición, y se tomó por inmensa mayoría. La segunda, que era mucho mas ia-
porlante. se referia á si pasaría ó no á las secciones la proposición. Votaron con el minií-
teno todos los unionistas y los canovistas, pero fué derrotado por una mayoría de mas de 
60 itotos. r r 1 

¡Vo cabia va duda de que habia llegado el momento de la derrota parlamentaria del 
miu i í t cno Maleampo, y tas oposiciones, goiosas y satisfechas, formaron el propósito d» 
no ilar por terminada la sesión sin que la derrota fuese oompleta t solemne. 

Los unlonnia* se apresuraron á defender al ministerio presentando una proposieisn 
ineidenlal de no ha lugar á deliberar. Eran las cinco de la tarde cuando se levantó á apfr-
varta el señor Romero Robledo decidido i prestar al gabinete el mismo servicio que le tu-
nía prestado el señor Navarro Rodrigo en las sesiones pasadas. Comentó, en efecto, el jo
ven orador unionista usando de la palabra decidido á consumir todo el tiempo que leper-
mil!erín 'a5 fuerzas de sus pulmones. Tejió una larga historia de todo lo pasado conmuti-
TO «le la conciliación, y e ic i tó nominalmente á los señores Zorrilla. Hartos y Rnit Goma 
para que diesen expiieariones sobre el rompimiento de la conciliación. 

Los señores aludidos se manifestaron resuellos i no prolongar el debate v callaron» 
asar de Us repetidas excitaciones del orador. En esto pasaron las hora* de reglamento J 
i presidencia quiso interrumpir la sesión, ganando un día, pero el señor Nocedal pidw 

qne se ennsultate si se prorogaba la sesión. La cámara declaró que t i por 176 contra 1* 
Loütinuo. por lo tanto, en el uso de la palabra el señor Romero Robledo, como es rito-
rai, Ueseompuestu y violentísimo cada vez roas y repitiendo las alusiones á todos los ladoi 
de la cámara, pero sin que nadie pidiese la palabra. Pidió entonces no deseauso el seow 
«omero Robledo: se le concedió y continuó divagando hasta que se le o torr ió la idea « 
pedir la lectura de ciertos doenméntos: con este motivo se quejó ríe que el secretario I"» 
mal. promovió nn iacidente con la mesa, se gastó algún tiempo, pero no hubo mas reme
dio que volver i continuar el discurso, y no eran mas qne las siete y media de la tardf. 

Continuó hablando el «eñor Romero'Robledo hasta cerca de las nueve, hora en l« " i i 
vinieron en su auxilio sus amigos provocando una cuestión que tenia fundamento. 
-ivH í ? ? 1 * " h*b'• •co^,l»<,0 que hubiera dos sesiones y que la de la noche, que 

pe 
E 

; comen-
¡ M M 1 . * « ñ * e H ? y " g r ^ e * d scu ' ' ' * ' B»nco de P U S ; ^ ¿o 70 añto la hora de 
2 Par" P^n ' " noehe- ^ ' P * 0 discusión pend.ente y jasando á la delBaneo 
bia pró ogado y i Z Z ^ T ' t T qae !" ,CSÍOn era aun '» de la ,arde' <«ue $e ^ 
• I f B n t í m n n ^ ,0tan,0 de»»'» on t inuar el señor Romero Robledo. Segm" 
>o*iue e ^ í L a r su d ^ T l n 0 p m , n « ' ÍOb.re pnn,0• Pero el se5or «omero Rob,fd0 
voi, se deió raM* Jn M K POR.FIN-1.A ,ÍS ONEE 7 **»» noche, fatigado, rooco. m 

FrauMmen^ m Í ^ ^ ^ » , V , , f n t o s para continuar esta inaudita peroracioa. nnC„n̂ ri , ; „ , . P C'i'CU•,0 del,l.orab'e * ¡«prop io de la gravedad y formalidad d« 
de p C f " " ^ ; " a nac">"- Vi» ministeriales gritaban y alborotabaí con el inl«t 
la» OP s i d o , ^ ™",Ct0 l ™ ? * ™ ^ » »l presidente cubrirse v levantar la sesión; P" n u K i r n ^ ; i ^ - ^ ^ ^ ^ "o -ntestaban á ,a, privocaciones. guardando e, 

«Je SSStaSSií ^bi|nele ,,ee,ar,i- P0' ñ t * * * M señor Candau. que hacia cnesuor 

tüa . la obtigaeioo en que estaban los demócratas de mantener'los derechos flim1 
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une I» Conjlilucion consigaaba, porque así lo exigía la conciencia de s« credo polilieo. Si 
al hacer esta defensa, cumpliendo con un deber político, sns esfnerxos coincidían con los 
de earlisUs y republicanos, no podia esto llamarse una coalición sino una coincidencia. 

l ié afluí puesta de bulto la habilidad de las oposiciones al escoger esta cuestión, en 
cava defensa republicanos y progresisUs democráticos podían decir en efecto con toda 
verdad qne defendían su credo político. En el mismo sentido hablo el señor (.as te lar. y 
terciaron también en el debate los señores Uíloa. Becerra y Elduayen. tiendo de notar 
también que el señor duque de la Torre manifestó que por su parte pondría su espada al 
.ervicio de un ministerio radical si este se constituía. . . . . . 

K las seis de la mañana, después de 15 ó 16 horas de sesión, se procedió a la votación 
de ía proposición sostenida por el señor Romero Robledo. Tuvo logarla voUcion y fué 
desechada por 173 contra 18. ^ 

Aquí entra el e f e c t o dramático do esta l a r g a sesión. , , . , . , 
El presidente del Consejo de ministros subió entonces a la tribuna y leyó un denreto 

por el cual usando de las pretogatiTas que concede el art. 42 de la Constitución, el rey 
suspendía las sesiones de las Cóites en la presente legislatura. El decreto fué acogido con 
mas en uno» y en otros bancos. . , - i 

¿Quién lo interpretaba all i t ¿Los ministeriales ó los l o r n l l i s t a i T El rey podía haber di-
suelto las Cortes puesto que esta cumplido el plazo constitucional; podia declarar lermi-
i.sda la legislatura; podía suspender las sesiones. 

Ha optado por este último medio, lo cual indica que quiere consultar antes de resol
ver la crisis política que se habrá iniciado hoy, vista la declaración terminante del señor 
Candan, de retirarse el ministerio si era derrotado en esta cuestión. 

A nadie se oeulu lo difícil y critico de la situación. Es la crisis v e r d a d e r a del movi-
raienlo revolucionario de 1868. ¿Será verdad que los uniomslas con el duque de la Torre 
a la cabeza ofrecen i la nueva dinastía el apoyo de los conservadores conversos y decidi
do» i abandonar el alfonsismo? ¿Se dará crédito i esta oferta? ¿Es esta oferta real, ó M 
solo un ardid propio del momento? l ié aquí lo que no tardaremos en saber en vista del 
íiro que tome la crisis política. . . . . „ 

No deja de ser una coincidencia el periodo revolucionario moderno en España eon el 
grito de «abado l o » frailes.» v que vengan a l cabo de 37 años los hombres de la democracia 
J de la revolución á rehabilitar en su derecho á los frailes. ¿Es este un retroceso como al
tanos creen? Nó: es un testimonio irrefragable ne adelanto, de cultura en el reconoei-
miento del derecho «ea cualquiera la persona ó institución á quien el derecho favo
rezca.—C. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
El Excmo. seüor ministro de la Gobernación en telégraraa que acabo de recibir me dice 

la BiKuiente: . j . . . 
«S. M. «1 rey, después de oir á los presidentes de los cuerpos colegisladores, se ha eprri-

do n o a d m i t i r la dimisión del gabinete, que continua mereciendo su confianza. Tranquilidad 
completa en toda la penínsulas. . , „ ^ . . • " 

Barcelona 19 noviembre de 1871.—El gobernador, Bernardo Iglesias. 

COMANDANCLV MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
Observatorio de Madrid 17 de noviembre de 1871.—Baja el barómetro en el golfo de Gascu 

^ e r o ^ L o i i ' e n t j l ^ T ^ f c AUcánte, Bilbao; 70» Brest, Henzance, XairD;7C5 C¿n, ' s ^ I 
femando. Lisboa; 760 Madrid. Oporlu; 7oH Groencastle. " ' 

Barceloiia 17 de noviembre de 1871 —José de Carranza. 

. Observatorio de Madrid 18 de noviembre de 1871.—Cielo nuboso ó con niebla- viento va 
liabl''. dominando el NE. y NO ; mar tranquila. 760 Barcelona. Palma; 763 AlieanlP Tir i f ." 
'M Lisboa; TO San Fernando: 768 BUbao. ' lama' 

Noae han recibido despachos del extranjero. 
Barcelona 18 de noviembre de t87 l . - José de Carranza. 

CRONICA RELIGIOSA i 
ConlinAa en la iglesia parroquial de San Pedro de las Puallaa el piadosa norenari* 



ina 
de las bendiUii A l m u del Purifatorio. Por la m a ñ a n a » las 10 se cantará por la Reverm-
da Comunidad la misa solemne de difuntos y responso general. Por la tarne A las01|Sdt»-
pues de rezado el Santo Rosario seguirán los ejercicios de la Novena y sermón que dirá to
dos loa días el Rdo. (Ir. don Antonio «lasagucr y vimliuroa, dándose ün con los escogidos la
mentos de acreditados profesores que se cantará» ul órgano. - r 6 

-Coiitinúa la novena a la Virgen de la Providencia en la iglesia del Pino, con sermón por 
él Rdo. don Pablo Pallarais. S 

Nota de los fallecidos desde las doco del día t8 de noviembre hu ta las dore del Jia 30 (id 
mismo de 1371. 

Casadot 6 Viudos 2. Solteros 2. Niños 7. Aborto* 1 
Casadas 5. Vindas 3. Solteras 2. Niñas 6. 

Nacidos.—Varones 27. Hembras 26. 

CRONICA COMERCIAL 
ABERTURAS DE REGISTRO. 

LINEA I T A L I A N A DE VAPORES. 
PRECIOS DE PASAJE MAS BARATOS Q I E LOS DE OTRAS LINEAS 

P A R A M O m V i D S O Y BUENOS A I R E S . 
Saldri de este puerto el 27 de noviembre el magnifico vapor AGNESE de 2,500 toneladas 

ADMITIENDO PASAGEROS. 
Unicos consignatarios en Barcelona, señorea Alejandro de Compte y compañía cilll 

de Cignás. num. 37, principal. 
En Tarragona, dirigirsf á don Joaquín fiomia. 9 

— VAPORES CORREOS DE CAMBIAS. 

PARA G I D I Z . S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E Y L A S PALMASE 
Salilri el M del corríante, al vapor español A F R I C A , su capitán don Erasmo Pulg, admitüoií 

sarga y pasajeros. 
Consignatarios, señor*» D. Ripol y compañía, plaza da las Ollas, ndm. 4. 7 

S O C I E D A D G E N E R A L D E T R A S P O R T E S M A R I T I M O S P O R V A P O K . 
COMUNICACION RAPIDA ENTRE EUROPA Y LA AMERICA DEL SUR. 

8e emplean solo 26 días en el viaje. 
Servicio mensual. 

Salidas fijas del puerto de Barcelona el dia 16 de cada raes. 
PRESTAN ESTE SERVICIOLOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES 

L A F R A N G E , S A V O I B , P O I T O U , B 0 Ü R G 0 6 N B Y P I C A R D I B . 
Para Rio Janeiro, Montivideo y Buenos-Aires. 

Saldrá de este puerto el 16 DE DICIEMBRE al medio dia, el grandioso vapor ewre* 
LA FRANGE, te 5000 toneladas. 

Admite pasajeros. 
Estos vapores reúnen todas las comodidados que pueden apetecerse. . 
Lf s pasajeros de 3.' clase serán alojados en grandes cámaras bajo cubierta. J <* 

proveerá de jergón, cabecera y manta, y ge les suministrará diariamente '"D0: f*̂  : 
carne fresca, con el servicio de mesa, cubiertos, etc., gratis. ¡Hay cámara espea»11" 
señoras en 3.* clase. 

Nota.—No se despachan pasajes mas que basta el dia 15 de cada mes. 
Los equipajes deben entregarse precisamente el mismo dia 15 en el local destinad» F" 

la Compañía. , 
Para mas informa» acridase i los señora! D. Ripol y compañía, piara de la» Olla». 



PARA LIVERPOOL. 
t MP «acaiUs en Turra iioaa yCldls. 
Sildrá el vapor español ALVAHAOO, tu enpltan 

D M. O, Veija. vi Z'. del corr.eutf, admitiendo cir-
(B i p»8ajer.u ContUnatarió», Sres, O. Ripol y C* 
t'.zz» da las Ollas, nüm. 1. 

PARA VALENCIA. MALAGA, CADIZ V SEVILLA. 
Saldrá el mitreoles 22 del corriente, i las 1 >j da 

la nocb* al r>|>or español, ADELA, f i capitán D. 
A. Corbatto. Lo despacha D. R. Espiellj Ruiz, Pla
za de Palacio, n, 7, bajoi. 

PARA LA HABANA DIIiECTAMENTE. 
Saldrá fijamente del 25 al 30 del presenta mas 

U velera corbeta DOCE JUNIO, al mando de su 
capitán D. Quince Ribaras. T.ana la mayor parte 
da so earg&mento y admite un resta da carga 4 
fla'e y pasajeros, • 

Diri^ifseá sus consignatarios Sres. Nicolau her
manos. Pórticos Xifré, n. 10, bajos. 

PARA MATANZAS DIRECTAMENTE. 
Saldrá á la ninyor brovedad posible la fragata 

noruega, OARIBALDI. da porte 11)0 toneladas, su 
capitán H. Hoya, admitiendo un pico da carga á 
flete á precios reducidos. 

Dirigirse á los Sres. Camps y Zacarinl, Cambios 
«lejos, n. IS, lugos. 

PARA CIENFUEGOS DIRECTAMENTE. 
Sald ra á últimos de este mes el bergantín goleta 

VENANCIO, al mando de su capiun D. Benito 
Boflll, sdmite un pico de Carga A fleta y pasaje
ros. Despacho Bora del Racb, n. 44. 

PARA SANTIAGO DE CUIiA Y LA RABAN A. 
Saldrá á prlmarna da diciamhrR próximo la r,>r-

bela VIRGEN DE MONSERHAT, al mando de tu 
scraditado capitán D. Miguel Font, admitiendo 

mi 
earga á Qata y nasajarot para aulMt puntos. Dat-
PAÍho i o n del Raéh, n. 4i. 

PARA SANTMOO DE CÜBA DTBRCTAMENTÉ. 
Saldrá entre breves dia*, «1 muy velero » acrjc 

dltado b r.-anu.! goleta. CARMEN, capitán dos 
Barnaivio Louro, admitiendo nn resto da carga i 
flete y pasajeros. Dirigirse Sres. Ballla üerm». 
Caputxas n, 4. 

PARA MATANZAS. . 
S:ildriánn»srtolconiBnte masía eorbeta et-

pañola MAHUJ1TA, admita carga á (Tata y pasaje
ros. Se despacha no la calla Nueva da S. Francis
co, a. 21. entresuelo, (j 

PARA LA HABANA. 
Queda Ajada la salida da la corbeta NUEVA PAS

TORA para el il5del corriente. Admite un resto de 
carga á flete y pasajeros. Dirigirse señores Batlla 
hermanos, Caputxas, 4. o 

PARA BUENOS AYKES. 
Saldrá á la mayor brevedad, la corbeta FILO

MENA, capitán O. Francisco Taronera, admit lan
do carga á flete y pasajeros. Consignatarios, Sras. 
Barraqué, Pujol y C* Merced, n. 40. piso 1.* 

PARA NUEVITAS. 
Saldrá á la mayor brevedad el bergantín PEPE, 

admite un resto de carga á flete y pasajeros. Da
rán rnzon los Sres. M. Casanovat y comp. calla da 
Castaños, n- 2 bajos. 

PARA MONTEVIDEO DIRECTAMENTE. ' 
Saldrá da esto puerto á primeros de diciembre 

el bergantín español NUEVA VICTORIA, capitán 
, D. Pedro A. C 'II . admitiendo no resto da palmeo 
; á flete y pjsaieros. Lo despachan los Sres. D. M. 
' Casaoovas y C.a calle da Castaños, n. 2. 

Embarcaciones entrarlas en este puerto el di» da ayer. 
De Cette en I dia, vapor Correo do Celle, de l í l U. , c. don Aisé Gorbeto, con 4 balas bí-

laza á don femando Puigéhi jo . 91 ídem lana á los «eñoree Boot, l.eitgh ycompafila, 13 
ídem ídem & los señores Fcrrer hermanos, 2i idem pap" 1 a don A. Leonlfrc. 10 calas vidrio 
á dnn Francisco Llopart, 7 idem quincalla á don Juan raya, 9 idem vino a don E. Uarligno-
le,8 Mem colores a don A-Busquéis y Duran, 0 idem cristalería y 3i bultos maquinaría á 
don Antonio Sola y A mal. 101) paquetes mimbres á don Ricardo Guille, Casañes y coinpafWa, 
10 barricas achiote A don J. A. Nadal y compañía, 30 planchas y Ifi barras hierro a los seño
res Alexander hermanos. 411 piedras. 2i) saco» goma. 25 cajas a i -Tn , V> idem productos quí
micos. 30 tubos hierro y 80 jaulas gallinas á los señores Pn.x hfrm»iios, y 3 pasajeros. 

De Sévílln y Almería en IO ds , mislico Currito, de 77 ls., p. Francisco Lavios, con habas 
y otros efectos de tránsito para Jlnhon 

De Santo Domingo y Vigo en 73 ils . polacra Inés, dp 117 ls-, c. don Leandro Mercenario, 
ron cargamento de palo campeche á los señorrs Taltabnll y B- rrñs. 

Inglíáa.—üe NtíVciislle cu 11 ds., vapor Raniborough, de 689 ts., o. Scorfield, con 1,055 to
neladas carbón & la órden. 

Además 7 buques de la costa de este Principado, con 100 qq. carbón y 2. 0 docenas es
cobas á don Antonio Suris, 150 qq. carbón á don Juan Morales, y 38J pipas vino para tra*-
bordar. 

Salidas.—Bergantín italiano Esplemdido.—Corbeta idem MÍ ¡un Chícero.—Idem idem l i r i -
•«nU.-Vapor inglés Lord Bute. 

Embarcaciones entradas en ests puerto desde el anochecer de ayer al medio día de hoy. 
De Marsella en 1 dia vapor Tinaeo'a. de297t8., c. don Francisco Rubio, con 180 saco* 

trigoá don Manuel García. 300Id. i l . tlOb dos algodón, 12 barricas grasa, 10 Id. azúcar y 30 
cajis id.á la órden. 50 barricas queso y 6 bultos comestibles á la orden. 30 barricas cloruro v 
'0 id. magnesia á "don Amado Cros, fiñ id. cloruro a los señores Vilarlara y latnps. 11 cajas 
maquinaria. 15 barricas sal sosa v 8 barriles negro de humo á los señores Ferrer h-rraanog, 
13 ba/ricas grasa y 100 sacos habichuelas ú los señores Pujol y CastelM. 27 balas alifodon & 
los señores Sanmartl y Puig. *9 id. id. á don Rafael Delgado. 6 balas carnaza á don Luis Gela-
bert, 16 bombonas ácido á los señorea Ferrer hermano» y 20 paaajeroa. 
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Ti f ia mar/limo del caitillo de Monjaieh del dia 19 de noviembra. 
i cargo de los señores Llobet y compañía. 

Ohservacionea meteorológicas.—Al orto, viento al NÑE. á levante y NO. á poniente, «n-
lios freacachones, calima; i U» doce del dia continúa el tiempo det mismo modo, tolo queet 
viento_ha perdido mucha parte de su fuerza; y al ocaso ONO. fresco y poniente de .cinoj l i 
guas para la mar, marejadas gruesas del E. y SO., cielo claro y horizontes con (¿olajes tuel-
tus y siguiendo calimosos. 

Movimiento de buques al anochecer—Demoran al E." siete corbetas, un bergantín, uu riol.ii-r.-i, una polacra^goleta y Un pailebot que van en popa para el ENE. y un bergantín ó po-
lera, que con el ONO. lo ciñe por estribor. Por el S. una corbeta y una balandra que pasan 

á levante y una goleta, que con «10 , lleva la vuelta dol SSO.; y al SO. una fragata airurada 
también por estribor, un bergantín-goleta ó polacra-goleta que viene costeando y tegulu-
mente para este puarto; y & larga distancia dos buques maa de cruz, uno de ellos de garias. 
q u ; vienen • n popa; de vela latina trece faluchos navegan por diferentes direcciones ; tm 
¿ara osla puerto. 

' _ Distancia navegada de los buques queTioy han salido—Fuera de horizonte y del SO., go
bernando dicho rumbo, se hallan los vapores «Betis» y «Asturias», y ilesei* á ocho leguas ai 
SE. van para dicho rumbo á un largo las corbetas italianas «Amíezicia> y .Manon Otheroi 5 
na bergantín también italiano. 

I 

ES DSTNEOABLK 
Qne laa Plláaiae-v««r«tal8s Azunradii da Brlstol 
sonel pnrí»nlemajb«néflco,agrad»bUj «ncai. 

ES INNEGABLE 
Qo* lasFilderas verCtolet Azucarádai d« Brlstol 
jamís dabilitao, nausean ó causan dolor»» de 
Tt»ntr». 

ES INNEGABLE 
Que las Pildoras vegetales Aiuearadas de Brlstol 
son l a mejq.r y única medicina antibilioaa pura
mente vegetal. 

ES INNEGABLE 
One las Pfldoras Tece t t l e s Azucaradas ds Brlstol 
dan inmediato alivia ea cualquier case da dolor 
«•cabeza. . r. • 

ES INNEGABLE 
Que las Pildoras vegetales Acncaradas «ta Brtslol 
no tienen r i v a l como r emedio para les Birerenlts 
•asos da mal de Hígado. 

ES INNEGABLE 
Qae las Pildoras vegetales Azucaradas de Brlstol 

ANUNCIOS. 
No contienen Mercurio. 

P I L D O R A S 
( V egetales) 

A Z U C A R A D A S 
B E 

son el único purgante que desarraiga las AlBK' 
ranas y el Batrertimiento. 

ES INNEGABLE 
Que las Pildoras vegetales Azucaradas de Bríaltl 
son. aunque benignas, infalible remedí» pal» 11 
Indigestión y Dispepsia. 

ES INNEGABLE 
On» las Pildoras vegetales Azucaradas da BrliU* 
par» dar transparencia «1 Catis y brillo á los ej» 
es el mejor preparativo. 

ES INNEGABLE 
Que la» Pildoras vegetales Azucarada» de Bri'1» 
aclaran y robustecen la voz y endulzas el al'""-

ES INNEGABLE 
Que la» Pildoras veg"tale» Azucarada» de Br»" 
son el remedio de la» familia»; mas "«U^.„T*. 
agradable y mas inofensivo. Pruébense y rec"!" 
resé la aalad. Jamáa fallan. 

De venta en la» principales botica» y i{'gt'S^. 
y «n caaa de lo» Sro». Ferr»r y Batll», pl"» * 
cada, n. 3. ~ 

P I L D O R A S A Z U C A R A D A S D E B R I S T Q L , L E G I T I M A S . 
Pepisito para »a venta »n casa D. namon Cuy*», calla de Uauder, n. *, Bareelon». 



AYISO INTERESANTE. 
KLMIGACIONES LEGITIMAS Y LNICAS EN SU CLASE. 

U l D O C T O R B O S C H . 
Curación radical garantida de todas las enfermedades venéreas ó sifilitícai desde U mas 

lere basta la mas aguda 7 m u y especialmente l a s crónicas ó inreteradas. 
Las maravillosas a l p a r q u e radicales curas de la sltllis mas inveteradas y basta en el 

M i a d o leproso, paraliticn. herpMico. gangrenoso, ele. etc.. obtenidas p o r fil dihinto doctor 
Boscii, han ocupado durante muchos aüos la atancuin no solo J e España sino del mundo 
médico y aun de las dos Américas. 

En todos estos puntos, millares de enfermos desahuciados ya de loe tratamientos hasta 
boy día empleados conseguíanlos excelentes y prontos resultados que los,de aquel célebre 
y'malograitodoctor, una verdadera especialidad en la aplicación de las fumigaciones.' 

Ahora bien, el D r . Bosch antes de bajar al sepulcro na conflado el secreto de sus fumi
gaciones i una persona da toda su contianza, esta, que y a en vida del miimo habla sido sn 
auxüiar*y ayudante por espacio d e muchos años, asociado á los mismos médico» y enfér-
meros, y sirviéndosi! del mismo sistema, que le ha valido ya distintos y excelentes tríanfos, 
ofrece a cuantos enfermos gusten favorecerla s u procedimiento, s u aptitud y sus veinte 
años de experiencia. Dirigirse calla Carabasa, n . ' i . piso 1 . ° . esquina ú l a de Escudillers, 
lUrcelooa. (881)r 2 

ARMAS, ARMAS: OJO CAZADORES, 
Se garaotizan y dan á prueba e n l a calle del Conde del Asalto. 86, piso 3.*, Barcelona. 

ÜNTCO DEPÓSITO EN' CATALUÑA DE DOMINGO COSTAS. 
iMOps tas F u e h a de' 160 á 2,000 reales. I n e o w o l r e r n de SO i HO r iA la s . 

• p i s t a n de 80 4 SúO * Pistolas 4 « 8 á (O • 
Cartuchos Foche, n ú m . 16, el ion 4 ja;, « • P ó l v o r a do caza, paqnato ' 3 > 

So bacán descuentos at por mayor y en particular á los ariaoros. 

AVISOS. 
TPiNUTlTIRTA ^ l i b ros en p a r t i d a doblo y cal-
i m i í u / u i U J l c u l o m o r e a n l i l ; s o onsof i» en 40 
« 25 laccionos. C 4 n n o n , n . 24, piso 4, n . 2. (205) 2 

Se necesita u n a of ic ia la modis ta que sepa su 
o b l i g a c i ó n , cal le de la Merced, n> 4, piso ' ' da* 

" n r a z ó n . ( » 2 J 2 

3 INTERESANTE. 
Se Q t t f l s i l a n buenas repasadoras do u é n a r o s da 

ponto q u » M r i a b i « n r « l n b u » d a « . Ca i l« de T a * 
lUr-S P- 22. p i»0 iJf i n f o r m a r á n . (378) 2 

8o « ivaes l i i u n dopen^ien ieeonQtero en clase de 
j t f ié . Cia-inen. n . 5.>. 0 

SN e c e s i t a an Joven en clase da aprendiz en el 
'l-ipestto de t o r n e r í a s d a la e t l l a del Bou de la 

plaza, nuerai. 18. (305) í 8 

C^ f o r é n a l a s . U n j ó v a n l icenciado en filosofía y 
Reirás, ofrece sus servicios á los d i rec toras do 

c^iegio para e l dosempefio do c u a l q u i e r a d é l a s 
^ s í r f a a t u r a s do dteba s e c c i ó n . Da a f í r a i s m o con-
i^renclas 4 d o m i a i i f o y prepara p i r a el t i t u l o de 
*V^bil|ar. l o f o n n a r ú n caita de J i r a i t P e l l i c - r o. 
^ . 1 - y n Santa ( ; ; i l a l»na . í3ÍW>, 

VENTAS. 
¡ e vendan i acensan solares 4 2 y 4 3 rs. el pal-
Jmo ca l l e de M o u t a n s r y la del Consejo da cien

to (Ensanche) Hosp i t a l , B.SB p i i o 2." d a r á n r a z ó n 
de « 4 2. (1166) I 

Venta de a n a cas-. 4 la inglesa , en la v i l l a do 
Gracia cal le Buonavts ta , n . c e r c a d s l paseo, 

d a r á n r a z ó n plaza C a t a l u ñ a , n . 5, piso 4.* o. i . 3 

CASAS DE HUESPEDES 
Calle de Roig, n . 1 , b i s . l a c a t a l á n * , a d m i t i r á dos 

6 t res eabal lorosdo ca r4c te rd4ndolo* to4a a s i v 
t a n d a y t r a t á n d o l e s como de f ami l i a . (325) 3 
T T n a sef.ora desea onoont ra r u n caballero para 
U t r a t a r l o como de r a m i l l a , i n f o r m a r a n ca l )* R l -

p o l l . 16. d roguoro . (S63) 1 

ALQUILERES. 
Por • dures so a l q n l l a u n teroer piso grande e*& 

agua. Cn la cal lo A l t a do Sao Podro n . 27. 3 

PERDIDAS. 
Se b a e s l r a r i a d o u n a perra v ie ja negra con co

l l a r de cuero y dos cascabeles, e l : que sepa s u 
paradero, se g ra t i f i ca ra en la ca l i s da T r o m p e t a * , 
n . 1, piso i . * do loa Encantes . (397) 

El domingo por la noche sa l iendo d e l iTtceo á las 
d ier , se p e r d i ó u n brazalete do oro con d i a 

mantes , la persona que lo haya encontrado desaa 
e l Liceo 4 la Rambla de'las flores baa ta l a l U m b l a 
de Estudios y qu ie raa en t regar lo en la Rambla da 
Canaletas. D . I I , aiso 2 * i z q u i e r d a , i s l e d a r 4 . Isa 
gracias y la m i t a d de su valor . (S9i) 2 . 

CRONICA OFICIAL, 
—Loterías na^isnales.—Administración general de la provincia d« laraeluoa.—Prospecte 



Premio»: 1 de »,Oüü p»sel«t; 1 de 60.000; i de K.uub; 30 de S,6(j0, 75,000; 1,470 de JOu, 
•M.üOi; 3 a p r o J r i m a c i o n e i dd a.OUO pesetas pera los números anterior y posterior al del in-
:niio mayor. 4 0U0. 

Las Bpri.xiiiiacioaps son nompatibles con cualquier o t r o premio que pueda correspontler 
al billete; enteoüienduae, con respecto a las aproximaciones seBaludas para ios nurntrot 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado ni número 1 . su anterkrH 
«1 número 30.000. y si fuese éste el agruciado, el billete número 1 será el siguiente.—Bares-
lona 18 n o T i e m b r e de 1871.-El adminislrarfor general, Juan Sitjá. d 

—Monte-pio Barcelonés.—So avisa á los que tengan géneros empeñados en este Monte pw 
préstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó & renovar sus p«-

Sarés satisfaciendo los intereses devengados, pues de "lo contrario se procederá á lávenla 
s dichas prendas e n pública almoneda, que se celebrará el dia M del corriente.-fiu- i 

eelona 18 de noviembre de 1871.—El director do turno, sustituto, Luis Desvalls. n 
—Caja de Ahorros de la provincia de Barcelona.—lian ingresado con la fecha de esta dit 

9Í,09I rs. procedenti-s de 64.) iniposicione». siendo di el nüinero de nuevos imponentes. 
Se han devuelto 71,833 rs.85 céuts .á petición de 103interesado8.-Baiceloaa19denoviea-

bre de 1871.—El director de turno, marqués de Alfarráa. n 

CRONICA JUDICIAL. 
Don Camilo Gnllego, jue* de primera instancia del distrito de Palacio du Btrrcelotis.-*' 

Por el prasente primer edicto y pregón, cito, llamo y emplazo 4 todas y & cualesquier per
sonas que tensran «n su poder ó sepan el paradero ae las cincuenta y cuatro ofi igacnnei a . i r : 1 j „ T _ _. .̂^ .. ,. í >...., i ., „ (i I . i . — — • - - . - • - 11.. r i> t 

como del resguardo número dos mil treinta y siete expedido por la compaflia de dicho fei-
ro-cárril en catorce mayo de mil ochocientos setenta correspondiente á los cupones ci
meros veinte y tree, veinte y cuatro y veinte y cinco de dichas obligaciones, comparezcap 
en este juzgado, silo en el ex-palacio real ü presentar dichas obligaciones y resguardo rf-
ft-riilos, y á prestar la oportuna declaración en méritos de la causa criminal que por sus
tracción "de iliihos valores y otros efectos eMoy instruyendo, bi-io apercibin.ienio que s 
dentro el término d» veinte dias cnnUiicros desde la publicación dr l presente en la tfiace-
ta> no se presentaseu se procederá Á lo que coi resp(.i,d.i, parai.dnles «J peí juicio q̂ e » 
derecho haya lugar. Dado en Barcelona ii dos de nóviéintire de mil ochocientos setenta f 
uno.—Camilo GalT-go.—Por mandado de S. S,—Joaquín Llotei, escribano. ^ 

—Don Eduardo Pouplana. juez municipal del distrito de Palacio de esta ciudad.—Pore' 
presente edicto, cito, llamo y emplazo á José Amorós, que en el día veinte de setiembrt 
próvimo pasado trabajaba en el arreglo del piso del Hinódromo, de esta ciudad, como peón, 
en la brigada del Excmo. Ayuntaniienio. para que 'lentrn de tercero dia desde lo publicación 
del oreante, do tres á c u H i r o de la tanle, comnarezca á la audiencia de esto juigadn, siin 
en el ex-Palacio Real, para celebrar juicio de faltas por heridas causadas al soldarto Jos» 
Ribera y Kodriguez, bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio que en derecho Mf» 
lugar, si dejare de comparecer. Dado en Barcelona á seis de noviembre de mil ochocientcs 
setenta y uno.—Eduardo Pouplana.—Por su mandado.—J. Bautista Gil, secretario s*" 
píente. j ,i« 

— Don José María del Todo, juez de primera instancia del distrito de los Afuerns de e»» 
capital.—Por el presento primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Nii'obs Codeo f * ' 

Euel. de veinte y seis aflos de edad, soltero, natural y vecino de Calbas de Huesca é t¡i¡i3<̂  
asilio y Zonona, cuvo paradero se ignora, para que dentro de nueve di s compare*0.3 ^ 

rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con el ñu de recibirle i rq i i i s*" 5 
Q .ríe á su tiénjpo en defeusaen la causa criminnl que le instruyo sobre lesionfs > su.cít |.0 
m'uerte de José Serret. bajo apercibimiento de que no vcriücándolo dentro de dicho 
le parará el perjuicio consiguiente en derecho. Barcelona nueve de noviembre de m,l|í£¿0 
cientos setenta y uno.—José María del Todo. —Por mandado de su señoría. Ventura t in • 
escribano. n nj, 

—Juzgado de primera instancia de San Feliu de Llobregat.—Por el presente se cll.a ? ,„,. 
ma & los dos ingeniero» militares, sargento el uno y soldado el otro, que en la larde<le '^„ 
tro de setiembre próximo pasado iban en el coche del pueblo de Cavé y presenciaron c ^ 
el conductor de dicho coche Juan Enrich y Carbnnell, atropelló al anciano Juan l^r.e n'etln 
camino deis Viñet» en el término de San Baudittn del Mobrepat, entro esta villa y el pu ~ 
de ¿«vá. para que comparezcan ante este juzgado á rendir declaración en la ca1"8aJi.ut,ro 
instruye sobre dicho atropello. Dado en San Feliu de l.lobregnt á veinte y ocho ^ „ 
da mil ochocientos setenta y uno.-El actuario Juan Manuel Fors de Ollvor, e?rrlt'.an p¿r el 

—Don Eduardo Ponplaua. juez municipal del distrito de Palacio de esta cm ,';;T¿|er*-
ureseate edicto, cito, llamo v emplazo á Manuel Sentías que en el dia veinte y • ¡ r ' l . -der 
líibrs último fué dado de alta en «1 Hospital general de esta ciudad, hoy de ,K"0"'loV|a ju
ro, par» qu« dentro da tercero dia. desde la publicación del presente, comparezca 
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dieaciá de este juzgado, sito en el ex-Patacio real, de Iré» á cuatro de la lárde, a íln de cele
brar juicio de fallas, sottre hurto da un bolsillo con dinero, al soldado Joaquín Bartolin Zar-
zoto. bajo apercibimiento de que le p a r a r á el perjuicio que en derecho haya lugar, si cleiure 
de comparecer.—Dado en Barcelona á seis de nnviemhíe Ue mil ocbocientoi setenta y uno. 
- i a u i r l o Pouplxna. -Pur s u mandaito, J. Bautista Gil peirt-t irío nuplrnte. » 

— Don Francisco de Saotaolalla. juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
eita Ciudad.—Foreste p r i m e r edicto, cito, l l a m o y emplazo á Antonio Bouget y Loug da 
i'uarenti y cinco años de e d a d , c a g a d o , litógrafo, de nación francés, vecino de esta ciudad, 
qne antes habitaba en la c a l l e de Puniente, mimero d i e z y sei». e n l r e E a e l o . p e r a que dentro 
do miere días comparezca k e s te juzgado, & fin de recibirle declaración indagatoria en méri
tos de canas criminal, parándole, en caso de incomparecencia, et perjuicio 'que en derecho 
corresponda.—l>;ido en Barcelona á seis de noviembre de mil ochocientos setenta y u n o — 
Francisco de Saotaolalla. - Por mandado de S. S y enfermedad del eacribano don Fraociseo 
de Paula Barber. José Ignacio Güell, escribano. a 

CRONICA PARLAMENTARIA. 
C0NGRE50. 

PBESIDEXCU DEL SEÑOR K.UU-TJ . 
Extracto oficial de la sfsion celebrada el día 17 de noviembre de -1871. 

Abierta & las dos en nnnt'i. y leida y aprobada el acia de la antprior, dijo 
El señor ROMERO ORTiZ: Ruego al señor presidente se sirva mondar leer el decreto por 

t i qua el gobierno provisional dispuso la disolución de la socirdad de San Vicente de Pao). 
(Se leyó dicho deernto.) He íeclamado la lectura de ese decreto expedid^ en mi tiempo, y 
cuya responsabilidad acepto, par» recordar al que haya podido olvidarlo, que ese decreto 
»e di4 siendo yo ministro de Gracia y Justicia: pero su cumplimiento se encomendó k IQS 
gobernadores civiles y que en el ministsrio de la Gobernación deben constar los libros, pá
peles, fondos y dpm*s recogidos á esa sociedad. Rueg", por tanto á diebo sefirr ministro 
que traiga ese expediento, y ñ la mesa que se sirva mandarle publicar cuando se traiga. 

El señor PRESIDENTE; La mesa pondrá en conoi imiento del señor ministro loa deseos 
de sa seSoria, y por su parte, no tiene inconveniente en acceder á ellos en lo qne á la mesa 
se refieren. 

Se concedió quince días de licencia al señor conde de Rof-ho. 
El Congreso quedó enterado de que los señores Saiiu de Rozas y Blanc DO podían asistir 

á U sesión por hallarse enfermos. 
Se dió cuenta de una proposición, en que se pedia que fe adopten las oportunas disnrgi-

ciones para reformar las subastas oficiales de carbones con destino á los vaporea del Esta
do, declarando en su consecuencia abolido el privilegio que basta aqui gozaron las hullas de 
Cardiff y Newoalell . 

El señor GONZALEZ ALEGRE In apoyó y dijo 
El señor ministro de MARINA: El almirantazgo tiene acordado admitir los carbones nacio

nales con un 10 por 100 de beneficio. La contrata de que S. S. se ha ocupado es una cosa 
parcial y que habrá tenido que atemperarse á las necesidades urgentes del servicio; pero 
en la subasta general serún admitidos los carbones nacionales aun el beneficio que' he 
dicho'. 

El seño'GONZALEZ ALEGRE: En vista de las manifealncl.ines del señor ministro, retiro 
la proposición 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada». 
Pasaron á la comisión de presupuestos algunas modificaciones introducidas por el señor 

ministro de Gracia y Justicia en el de au departamento. 
Se dió cuenta de la 

Proposición sobre órdenes monásticas. 
En su apovo dijo 
El señor OCHOA: En nombre de todos los diputados que nos sentamos en estos bancos, 

aunque el menos competente, rae levanto á apoyar brevemente la proposición de que se 
"̂-aba de dar cuenta: brevemente, porque comprendo ta impaciencia de la cámara por con

tinuar el debate que inició el señor Moncnsi. y que no tengo empeño en entorpecer, y breve
mente, porque lo que se pide es de una justicia tan notoria, que no creo qua haya dificultad 
en aceptar. 

¿Qué se pide en la proposición? Nada, sino que se declare que el derecho de asociación 
no tiene limites para los fines religiosos: que la libertad de enseñanza sea una verdad para 
todos, y que lo sea también la libertad religiosa pura la religión que profesa la mayoría de 
toa españolea. No pedimos mas. ni deseamos mas que lógica, consecuencia, libertad, ley, de 
recbo igual para todoa 

Durante las Cortes Constituyentes y en lo que cuentan de vida las actuales, sa viene d i 
ciendo aqui y fuera de aqui que no hay en Enropa Cons'itucion más liberal que la de 1860, y 
4 la vez existe la anomilia de que en la Francia republicana, en Suiza, en Bélgica, en Aus
tria, eo ta protestante Prucia, hiy libertad para fundar y conservar asociaciones religiosas, 
« 'entras (fue en España nfi se p\iede hacer nada de esto. 
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No hay remedio: ó vuestro liberalismo es verdad, 6 no lo es; si lo e«, no podéis negtr 
vuestro voto á la proposición; si no lo es, decidlo claramente, y no ensañéis á la opinión pú
blico. 

¿Cu&l es el fundarosnto de todas las libertades garantidas por la Constitución y de esos 
dnrocuos anteriures y superiores á l a ley? La base y fuodamenW está en la libertad roligio-
sá, y esta no es completa ni verdadera si los que profesan una relieion no pueden hacerla de 
la iñiinera que consideren nía* conveniente. 

La inraensi mayoría de los aspaüoles es católica, y la iglesia católica autoriza, no solo 
eÍ.cumplimiento de las prácticas religiosas en la vida ordinaua, sino el de otras prácticas 
fuera ya del mundo v constituidas cu órdenes nionáslicus. Dentro, pues, dé l a libertad reli
giosa existe el derecho de establecer esos institutos, para los cuales no se pide ni priviltv 
gios, ni fondos del Estado, ni nada mas que libertad, y solo libertad. ¡Cómo so ha de permi
t i r y basta proteger que se reúnan unos cuantos ateos, unos cuantos panteistas, unos cuan-
tys israelitas, unos buantos protestantes, y no su ha do consentir y menos proteger que UDUI 
cuantc^ caiólicos de uno ú otro sexo se reúnan para dar culto a lúos! 

Nada digo respecto á la inviolabilidad del domicilio, que no creo pueda autorizuros a 
proceder contra los que vivan en una casa bajo ciertas y daterminadns reglas. ¿Hay algo 
que prohiba la vida unirorme que se observa en los convenios'.' Lo mismo digo respecto de 
la libertad de enseilanza. No se puede, por tanto, imponer trabas al ejercicio de esos dí-
rechos; y no'entro on otro género de consideraciones, porque de todos los lados de la Cá
mara se me dice que hay completa unanimidad y convencimionto respecto de la justicia de 
lo que yo pido. 

Espero, por tanto, que asi los demócratas como los republicanos, como los progresistas 
conservadores volarán que so establezcan esas ordenes religiosas, en que se da ejemplo 

e caridad á la riqueza codiciosa y de resignación á la pobreza. Creo también que el jo
to, tunaado enlt 
stros cerrados al 
sta creencia me 

sienta, rogando al gobierno <iue tenga presonte que la iglesia y sus ffeles hijos en todos los 
tiempos en que se les ha dado lo que con justicia pid^n, han aurígado en su corazón la rn»s 
profunda gratitud; por lo que tengo la seguridad de qué los católicos españoles os vivirán 
agradecidos y os bendecirán si les quitáis las trabas que hoy existen para la vida contem-
plativa. . 

. El señor ministro de GR.VC1A V JUSTICLV El gobierno no impugna el fondo de la proposi
ción; por el contrario, si la hallase arreglada en su Airma, no tendria inconveniente en acep
tarla; pero creo que tratándose en ella de la cuestión de legalidad, no puede prosperar en 
esa forma. Sabe el señor Ochoa que promulgada la Constitución, por la ley da 19 de julio de 
ISiO se dieron varios decretos suprimiendo la Compaoia de Jesús, las Conferencias de Saa 

i 

Vicente de Paul, y en general todas las congregaciones de cualquier especie establecidas 
desde el 37 acá. Siendo, pues, las Ivyes esos decretos, forman la legalidad existente, y para 
reformar esas leyes es necesario un proyecto ó proposición on regla. Esta es la única diucul-
Uih qae'yo encuentro: por lo demás, el gobierno no tiene inconveniente en que si se salva »s-
te obstáculo, se acepte la proposición.- ; 

£1 señor OCHOA: La segunda parte del discurso que m - proponía pronunciar, y á que he 
renunciado en virtud de recados que recibía de distintos lados de la cámara, iba encaraioa-
da u demostrar que no es exacto lo que ha dicho el señor miois.ro de Gracia y Justicia. So
bre la Constitución, que es la ley en que se consigna la libertad da asooiarse, no puede exis-
t i r nírt». ¿Cómo nan de ser esos decretos superiores y derogatorios de lo que la Constitución 
establece? Nosotros queremos consecuencia y justicia en todo, y estamos por los que nfl» 
déñ justicia y libertad. 

No deja de ser extraño que velen por la integridad de la Constitución aquellos a quien^ 
so acusa de hallarse fuera de ella. Sin embargo, nosotros, por decoro, por honra y prestigi'3 
i lMí s Có'rtes Constituyentes que hicieron esa Constitución no podemos suponerlas tan ridi
culas que echaran por tierra con unos decretos lo que hablan hecho. S. S. desconoce ó hace 
qae descoco el carácter de esos decretos elevados á ley. Lea S. S. esos decretos y la discu
sión que precedió á la ley á qne S. S. se reitere, y verá que solo se hizo para satisfacer cier
tos escrúpulos de legalidad, pero no para derogar disposiciones constitucionales. 

I.as declaraciones del señor Ruiz Zorrilla en nombre de aquel gobierno, y las del seuC' 
Moret como presidente de la comisión, no dejan duda alguna acerca de esto. Nosotros qu'" 
remos consecuencia, libertad para todos: Constitución cumplida fiel y lealmente, preQriemlú 
esto á esas otras mistillcaclones con las que no podemos estar en ninguna clase de conni-
véñciai" 

pract 
Bonn 
El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: El gobierno de S. M. está muy dispuesto * 
icticar la Constitución leal y ainceramante, á respetar todos los derechos que la Constitución consagra en al sentido mas liberal y lato; paro coloqúese el señor Ochoa en su lugar, 

v Sgn si merecería aplauso el gobierno que, encontrándose con una legalidxd establecida, 
prescindrara por completo de ella. La ley sancionada por las Córtes en W de julio de ioo», 
después de promulgada la Constitución, y esto debe tenerse muy an cuenta, dice asi: (5e 
ley* «1 artlcuto único, porel que se p«c«ieQe que los decretos del gobierno provisional s« 
consideran como leyea mientras las Córtes no acuerden su reforma ó derogación.) Fue» 
bien; eatre eso» decretos a» encuentraa los que dispusieron 1» supresión de la Compai"* 
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de Jesús, de los conventos establecidos después de 1837y de las Conferencias de San Vicen
te de Paul. Por esto dijo antes que la proposición, como venia, no podía producir una ley 
para alterar esas oirás; pero el gobierno uo tiene dificultad en que sa tome en consider'a-
ctoa y discuta, y será d primero á.votar en ese senlido-

A petición del señor Xocedal (don Cándido), se leyeron lo» artículos 17, UO y 111 de la 
toiislítucion. y á ruego del señor Ochoa el art. 22 de la misma. 

El señor OCHOA: No se trata de hacer una ley, que no hace falta, dados los preceptos 
canstitucionales; se trata de quo el Congreso^iaga la declaración de que este gobierno y 
Wiíos los gobiernos cumplan estrictamente la Constitución. 

Las observaciones del señor ministro están desvanecidas con los artículos que se aca
ban de le^r. L^ libertad de asociación y la inviolabilidad del domicilio es lo que sé pide que 
«e observe, y toda ley contraria á la Constitncion debe ser derogada. 

t i seíipr ministro de GKACli Y JUSTICIA: Me limitaré á recordar, otra vez que las inis-
mas Cortes que hicieron la Constitución fúeron las que dieron cai-ácter de ley á ésos de
cretos. H J 
n hl se''5r MONTERO RIOS: Voy á responder á una alusión que me ha dirigido el señor 
''^10¿-¿Qne pide S. S .?¿ (}Hé se reconozca el defrecho de asociación para los Unes religio
sos. No pide ningún privilegio, sino que se aplique el derecho común que todos reconoce
mos á esas asociaciones. El derecho de asociación es nn derecho eminentemente demew 
eratico. y bueno es que se respete para las as&ciaciones religiosas como para las demás, 
"•ero debo ocuparme de lo que ha dado márgen á este incidente. Ha dicho el señor minis
tro que las leyes vigentes se oponen á que esa proposición sea aceptada en la forma que 
so presenta. 

Pues bien; baee dos meses que en el proyecto para el presupuesto del clero tengo yo 
consignada respecto de esto mi opinión. ¿Existe entre los decretos del gobierno provisio
nal que han adquirido carácter de ley alguno que se oponga á que sea votada la proposición 
w señor Ochoa? Yo creo que no. Hay dos decretos, en efecto, por los que se suprime la 
^ompunia de Jesús y algunas comunidades religiosas; pero no hay ninguno que establezca 
ia prohibición para lo futuro. Nada en general se dispone respecto de las asociacipnea re l i 
giosas, y en ese proyecto del presupuesto del clero proponía yo que se derogase la prohiBi-

ñi('U* se esta') 'ec'ó para que profesasen nuevas religiosas. 
Otro cleareto se dió también para suprimir las Conferencias de San Vicente de Paul; JferO 
T?I RE"ERE & '',s comunidades monásticas, ni tiene aplicación al caso presente, 
t i señor ministro do GRACIA Y JUSTICIA: El señor Montero Rios debe ver la convenien-

-<» de estas explicaciones porque empezamos á entendernos. S. S. ha reconocido que hay 
'n«Crel?a Pro'lil>'l'Tns "le asociaciones religiosas; pero ha añadido que esos decretos no eran. 
w a el porvenir. Pues bien; con esta explicación puedo reiterar el pensamiento de que se 
^coja la proposición del señor Ochoa. (fuertes rumores.) A los que me interrumpen podré 
preguntarles quién ha sido el primero en decir que se tomase en consideración la proposi-
-ion del señor Ocho-i, y estoy seguro que nadie duda que he sido yo. Lo que ha querido el 
•^•"erno ha sido salvar una cuestión de forma Acepto, pues, lo dicho por el señor Montero 
wos, que ha convenido en lo que yo dije: esto es, que hay prohibiciones respecto á las ' é o - ' 
monidades religiosas. ^ J ' * ' v * . 
nwi 8?i!or OCHOA: Sla levanto á hacer constar que si el gobierno y sus amigos votan está 
nn fOSlC'on'-volan como pensábamos votarla nosotros; y para hacer constar también que 
°°"*T prohibición para la* comunidades religiosas, las cuales volverán» ver abiertaj las 
paertas de sus claustros que hoy tienen cerradas en el momento en que quede aprobada es-
'»proposición. t i * 
imn se''or EIGUERAS: Si no hubiera adquirido la convicción de quo no se' falta á la lógica 
rapuneraento por nadie, hoy me hubiera convencido de ello. ¿Cómo el señor Nocedal y sus 
,"'''|os ^e cobijan hoy bajo los artículos constitucionales, y no hacíanlo propio cuando se 

i olra asociacion? Pues os hieren con la misma espada. ¿No decían les tradícibna-
nai S BObierno, y las minorías moderada y alfonsina que votaron contra la Internácio-
ijue i',le vo':l.',aP pof'iue era contraria á la moral? ¿Pues no velan que alguien podría decirita 
lúe las asociaciones religiosas eran inmorales, porque puedan algunos considerar cómo i n -

, i . " - vo'', ̂  castidad? Si se hubieran buscado escapatorias parlamentarias, ¿no cabía 
( j ' l r T̂ue no hay necesidad de declarar un derecho que existe y que todos tienen que respe-
1^ ' • í '0 cabía decir: tenéis nías qué fundar esas asociaciones, y si se os impide acudir á 
sin ¡T1""0''63? I^s Cortes no son las encargadas de declarar y deñnir los derechos. Eslo, 

» onda algnaa. podría decirse á loseeñores tradicionalistas. 

trnc V'^os, porque pueden estos relajarse por la voluntad del quo los ha hecho: vos-
elU rGSPetareis al que habiendo profesado en una comunidad religiosa quiera salirse de 
iSii¿ Porque la Constitiicion no lo ilrobibe. . 1 ~ — . . . VJ 1. . - . H , | V_, 1;̂  i I I V/ l l . ' I J H F V , 

•udn i?Olr0v ^ ^ ^ o s esta proposición en fa inteligencia de óne no se quiere para las comu-
B(2!?S! re).'eíosas ni mas ni menos que loque la Constitución'concede á todos los ciudada-
"•íjiero sin privilegio en nada, ni para nada.» 

PIp*t'cion del señor Fabié, se leyó el párrafo 1.°del art. 19 de la Constitución. 
« señor NOCEDAL (don Cándido): M« levanto á dar el gusto al tobiemo de discutir con 
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m aepor Figaeras. A S. S. me limito á darle las gracias, y discutiré con él cuaudo sea gobier. 
no n ^ hos,• áeb" dincuür con quien se opone á mis (Inés. 

El señorPHKSIUENrE: Itecuerdo i S . S. que no tiene la palabra sino para conlcslar la 
alusión que le lia hecbo al selior Ochoa. 

U solW NOCEDAL: Doy gracias al señor Presidente por el llamamiento al Orden que me 
npclio. que indica que S. S. no quiere mostrarse en cuiTnivencia con los tO 6 3) Tolos.... 
Kl señor PH¿SI0K.N TE: Yo ln que quiero e« que se cumpla el rexlaiucntu y nada mas. 
I I señor NOCtÜAL: He pedido y obteuidu la palabra para una alusión personal, y necesi

to explicar el sentido de la proousicion. 
Kl señor PRBalUíiXrE: h.1 séniido de la proposición ke encarga de demostrarlo el que la 

l'.l señor NOCEDAL: SI S. S. no quiere que use de la palabra, me sentaré. 
• l . l s'-flor PKESIOEX CE: Tengo mucho gusto en oir A S., y puede hacer UJO de la pala-
bea para la alusión. 

Ll señor N0G¿pAL: Pues la alusiin cnnsi ' t t en esto. La proposición que hemos pres«B-
tado todos mis amigos tiene por obieio obtener una de esas declaraciones de derecho que 
d-jntro de la practica hacen los Parlamentos en los pa'ses que parlamentariamente te 
rigen. 

tíl señor ministro de Gracia y Justicia ya sé que aconseja á sus amigos que roten esa pro
posición. Lo que hay es que nosotros pedimos que hoy mismo se liana la declaración sin pi
sar á las secciones, porque no hay necesidad de ello, y para esto es para lo que pedireuioi 
la votación nouáoal y suleinue. 

Al señor Figueras, al señor Montero Ilios y sus amigos les doy las gracias, y ruego á l t 

ra nosotras . 
El señor ministro de GUACIA Y JUSTICIA: Voy h contestar A la pregunta del señor Noce

dal Dijo antes que el gobierno no tenia inconveniente en que se tomara en consideración U 

Íiroposicion, para que por nadie se pusiera en duda el deseo del gobierno de que se cumpla 
* Constitución Relmente. 

Ahora bien; si la proposicinn se toma en consideración, y la Cámara acuerda que no pau 
a las secciones, el gobierno aceptará la resolución de la Cámara. Creo que he contestado • 

Pre'un'a • ' " I ?eior Nocedal, que queria saber si el gobierno se opondiia a que la propo-

(Se continuaré.) 
•icton pasara á las secciones. 

CORREO NACIONAL 
AUDBID. t8 or. N o r m n i B . — D e la «Correspondencia de España.» 

Hoy por la mañana hemos publicado el siguiente iSuplemento extraordinario»: 
•El mlnist«rio, derrotado esta madrugada en el Congreso por las oposiciones cosligadas 

que desecharon ia pruposici 'n del snñor Komero Robledo de «no ha lugar a deliberar» sobra 
la de los carlistas en pro de l a s asociaciones religiosas, por 173 votos contra lltf, ha mere
cido la connmza de la corona y suspendido las sesiones de Us Córtes. 

Cuando después de 1» votación presentóse el gobierno en su banco y pidió la palabra el 
señor Ualcampo, creyóse por diputados y publico numeroso que ocupaba las tribanas. qa« 
ib« á anunciar su iumediau dimisión; pero ei s e ñ u r presidente del Consejo de minisiro» 
ituitóse el gabán y ocupó la tribuna, donde dió lectura del real decreto por el cual se decla
ran suspensus las sesiones. 

De las tribunas primero, y luego del salón, partieron aplausos y vivas, declaraniio 
al Qn el señor presidente que con arreglo al decreto leído, quedaban suspendidas las se-
siones. 

Esta tarde iri» el gobierno al Senado á dar lectura del mismo decreto. 
La sesión que se prorogó ayer á las seis de la tarde, ha durado hasta las ocho de estt 

m a ñ a n a . ^ 
—La ' Hiscusion» dice que los diputados federales dieron un viva A la república des,'1»" 

de Ici'lo el decreto suspendiéndolas sesiones. • i i de 
—Niega rotundamente la ilbeaia» que el ministerio haya aconsejado la disolución 

Cortes. , 
--La slberlat dice que si en las elec Mones municipales no luchan juntos federales y i u u -

biios, la culpa no es de loa segundos sino de 1>8 primeros, que no admiten pruposicton- i-. 
-Con referencia á rumores corridos ayer eo 1 s pasillos del Congreso, d i c hoy un i j n 

prl0-r«!>i»ta que en nna de las habitaciones del santu. ri > de las leyes uu cimbrio nabia i - ' ^ á üñ cartista'un proyecto de ley sobre comunidades religiosas, qua d primero pensaba 
var á 11 cámara y plantear, caso que los cimbrios llegafea al poder. 

- , : i motivo que la seftnra duquesa da Prim ha alegado para no aceptar por a"or* el 
puesto qua le habla sido ofrecido en Mlacio, se funda en BU ünne propósito de n" ""•'"•r, 
nar el luto y al retraimlantn en qua viva dasde la muerte de su Ilustre esposo; pero sin q 
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por ello pueda suponerse que no aceptara mas adelante cuando pase el año del duelo. Asi 
lo hemos oído á personas que deben saberlo. 

ministros se reunieron ayer tarde un momento después de la Totacion tomando en 
consideración la proposición sobre libertad de asociaciones religiosas, y acordaron aceptar 
la batalla, puesto que babieado uua dispuúciou anterior convertida en ley, en sentido con
trario A la proposición de hoy. creian que n o podia derogarse una ley por medio de una pro
posición i n c i ientul, sino por los trámUes que la Constitución y el reglamento de ios cuerpos 
culegi-ladores lijan. 

—lisia mañana so ha comunicado por telégrama fi los capitanes generales y d e m á s auto
ridades militares la suspensión de C¿rle*. 

—hl capitán general bu revistado esu mañana á las tropas del cuartel de San Mateo. 
—Ha sido aprobado el nombramiento interino de subdelegado castrense de Tarragona he

cho e n favor del capellán don José lijrbt-ra. 
— Anoche, con motivo de la príiroga de IA sesión y el interés de la discusión, casi todos los 

diputados comieron en el Congreso: asi es que á media noche no habla ya ni siquiera pan ni 
agua en algunos momeatos. A primera hora los diputailos carlistas casi todos C b m i e r o n j un 
tos, dando muestrns de extranrdi'Kirio júbilo por el resultado de s u proposición, y.hasta ae 
mostraron obsequiosos, no perniiienüu pagar á algunos diputados republicanos y radicsles 
que ocuparon usieutu en lamisina mesa. Muchos diijut idos se fueron a comer al kUirupeo, 
ct̂ yo dueño tleoe establecido el ambipu e n el mismo L-oogreeo-

—Anoche, después de la primera votación del Congreso, cuando el gobierno consideró 
(loe pudiera haber un peligro en q u e la discusión pendiente se prolongara de un modo inuer 
Unido, acordó que e l señor Uatcauipo fue. a á dar l U e n l a al rey de la situación del Cóngrcso, 
del giro del debate de la derrota q u e el gabinete habia sufrido y de su lirme propósito de 
a b i n d o n A r FU p u e s t o , que a- lo por pntrioósmo y c u momentos difíciles b..bia aceptado con 
Va verdadero c»rAi-it>r de uiieri^í-lhd v prepósitos conciliadores, t i presidente del Consejo 
tuvo ocasión de oir de labios del rey frases de cunsiilcracida especial, y te le hito la uf. i l a 
M decreto de suspensión, que por de pruntu servia para cortar un ocasionado é intermina
ble debate. 

A cosa de la una volvió el señor Malcampo de Palacio, dió cuenta A sos colegas del resul
tado de la conferencia, se redactó, de' acuerdo con e l presidente de la Cámara, el decreto de 
suspensión y regresó á palacio á recoger la Drma r e ^ l . 

El señor Candan supo la decisión del rey momentos después de terminar su discurso. El 
fobieruo no creyó oportuno dar lectura á la real resolución basta afrontar la votación deü-
niUva. 

Esta tarde á la una los ministros han ido nuevamente á pslacio á ofrecer su dimisión, en 
"que han insistido con persistencia, no obstante la negativa del rey á aceptarla: y en su 
poder ha quedado cuando ei gabinete h a ido ai Senado a leer el decreto de que dió cuenta al 
Congreso esta mañana. 

- A las dos de la madrugada se sintió tan gravemente indUpuesto el señor Ruis Zorrilla, 
que tuvo que retirarse al despacho de los secretarios del Congreso, donde ha permanecido 
*1 resto de la noche. 

Imposibilitado de moverse, varios diputados se aproximaron á la mesa para rogar que se 
le considerase como presente en el acto de la votación, á lo que el señor Sagasta se " e g ó , 
un duda para etitar que algún diputado radical reclamase contra la aparición del señor Zor
olla en la lista, no b»ilándose »sie en el salón. 

H~ tribunas del Congreso, inclusa la de señoras, han permanecido completamente i o -
Por el públi>:ü durante las diez y ocho horas que ha durado la sesión de ayer. Ano-

rne Uiubien se veían en el salón de conferencias gran número de hombres polilicos que poy 
*ui acuden solo e n momentos selemnes. 

.""El decreto leído esta mañana por el presidente del consejo de ministros era conocido 
•o'o de muy contado número de personas. 

sesión del Senado, qwi emiiezó hoy á las dos y cuarto, se ha reducido á la lectura 
por el presidente del Consejo de ministros del decreto suspendiendo las sesiones. Inmedia-
»mente después se levantó. Kran fas dos y media. 

Hoy, eomo acontece en circunsiaiicias anáinpas, han circulado ya diferentes candida-
iov18 j80*116 ministerios, mas ó mcuus probables, y con arreglo á los deseos y cálculos de ios 

oír * unos suponían que el mini«ferio ¿inllifontlño seria confirmado en su puesto, 
" ' ^ ''^"siderahan como fuerza de toda cu-Mi .o i q u e «-l señor Buiz Zorrilla seiia el *n-

••oo deformarle, ocupándola earteiu OIJ Ooln r..ación 
los señores Martes p:ira Gracia y Jusiicia; liivero par 

Da ','i0mez f3"1 "hienda; Montero Ríos para l omento; 
ara Marina, y Mosquera p!ira l'lt-amnr. 

-1-, ^ en suponían muy probable un gabinete duque de la T 
¿r^"fJ"r»vTopel9 en jetado, Sagasta en Gobernación. Candsu en H 

u Gobi macion con la presidencia, y que contuba 
ra E»tado, sí bien iiitermameiitei 

Córdova para Guerra; Bcranger 

Torre, con la presidencia 
"acienda. Colnienares en 

r.r»aa • {.us,'cia, Malcampo en Marina, Ayala ó Romero Robledo en Ultramar, y Monleio, Al-
'«r-la ó Balaguer en Fomento. 
tlla n " V 8 pr"bab ''dades q u e t e n g a n e 
•ta B « f . -^alB"iW da ,a fortuna se wcljne » uno íi otro lado, la vordftd es B«e b u t » tijtorft 

fa»»n ae meras oonjeturas. 

estas combinaciones, mas ó menos modiQ. sdas, se> 
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PARTES TELEGRAFIOOS PARTICULARES. 
« K U PRFNSA ASOCIADA. 

Madrid 18 de noviembre, i las 10 noche. 
Bareelnna 19. á l i - 2-16 mañana. 

La conferencia qae h.«n tenido ron el rey los presidentes de la< Cámaras ha terminado 
i las sirle de la farde. 

Asegúrase que acensejaron la eontioaecion del aclual gabinete, hasta ver si pueden 
votarse los presupuestos, y que en el caso de no conseguirlo opinan por la disolución de 
las Curtes, pero aplazándola largamente. 

Los ministros persisten en sn dimisión. 
La crisis ha sido aplazada para resolverla mañana. 
El eonsejo de ministros se reunió para tratar de la cuestión de urden público, si bien 

consta que no está amenizadeen ningún punto. 
Despachos de la península anuncian que reina tranquilidad. 
Créese qae el gobierno no continuará, sustituyéndole un gabinete Serrano Sagasta. 
La «Gaceta publicará mañana una circular á los gobernadores ordenándoles qae apo

yen efica/.mente las asociaciones de obreros, y persigan con todo rigor á los inlernicior.j-
llstas entregándolos á los tribunales. 

Madrid 19 de noviembre, á las 3 Urde. 
Barcelona 19. á las 5-58 tarde. 

Los ministros talen ahora del consejo. Dirigense á palacio. Insisten en sa dimisión. 
El rey se niega á aceptarla. Es probable que continúen. Median negociaciones con los se
ñores Ruiz Zorrilla y Sagasta. En caso de no dar resultado se disolverán las Córtes. 

Madrid 19 de noviembre á las 9'35 noche. 
Tranquilidad en toda la Peninsolt. 
Dícese qne las elecciones serán aplazadas. 

' No consiguiéndolo, reformarfase el gabinete, entrando los señoreé Sagasta y Topelr, 
disolviéndose las Cóites y procediéndose i lecciones generales. Obtenida mayoría, se go
bernaría con el programa progresista-democráti». no obteniéndola, formariate un gabi-
nate mas conservador. 

Madrid 19 de Noviembre á las 10-35 noche. Barcelona 13 i las l i -5 noche. 
Se ha desvanecido la crisis. 
El ministerio continua mereciendo la confianza de la corona, y ha acordado seguir nna 

política progresista-democrálioa. espansiva y de atracción, esperanda poderjreunir las Cúr-
a Qn de discutir los presupuestos. 

Se espera el nombramiento de ministro ile Estado. 
Oicese que las oposiciones harán una manifestación parlamentaria contra el gobierno. 
La minoría republicana ha acordado que el Directorio publique un manifiesto llamm-

do á las urnas á sus correligionarios 
Para acordar la condacta general que ha de seguir el partido, se reunirá nuevamente 

el miércoles. 
Los zorrillislas han acordado guardar una actitud espectante. 

Madrid -20 de noviembre, á las 4 1 '05 mañana. 
La «Ciaocta» no publica nada de importancia. 
Dúdase que puedan discutirse los presupuestos tranquilamente. 
Nada sobre sesiones. 

Paris 19 de noviembre, á las 5-15 tarde. . 
Barcelona 19, i las 5'55 Urde. 

Siete de los acasadet por el asesinato de los generales Lecompte y Tbomis ban sido 
condenados á muerte. . 

Una pastoral del obispo de Vignano ordena que se rece por Víctor Manuel y sa u-
milía. 

La Reiehstad de Berlín acepU la ley mnneUría . 
, i T e l é g r a m a s comerciales comunicados por los señores Canadrll y Villavechia. 

Liverpool 18 de noviembre.—VenUs de algodón. 15,000 balas.—Buena demanda. 6f-

m*ííávre 18 de noviembre.—VenUs de algodón, 7,000 balas.—Oomra, 91 á 93.—OiIeM». 
121.—Id. low middlinic cargando. 122'50. 

Barcaloua.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, plaza NacionaL 7, bajo». 
!»c-«nU <• Nin l t s Rualra* T C 


